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RESUMEN 

Los arqueólogos procesuales han sido remisos a ocu
parse de la naturaleza de los regimenes prehistóricos de 
propiedad. La evidencia etnológica sugiere un desarrollo 
predecible de tales regimenes en el curso de la escala evo
lutiva de las sociedades humanas. El examen de los patro
nes relativos a los gastos de la elite y del consumo familiar 
puede usarse para evaluar tales escenarios evolutivos en 
casos concretos. 

ABSTRACT 

Processual archaeologists have been reluctant to 
address the nature of prehistoric property regimes. Ethno
logical evidence suggests a predictable development of 
such regimes over the evolutionary range of human socie
ties. Examination of patterns of elite expenditure and 
household consumption can be used to evaluate such evo
lutionary scenarios in concrete cases. 
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INTRODUCCIÓN 

El rasgo más positivo de la «nueva» arqueolo
gía procesual de los sesenta e inicios de los seten
ta era su optimismo metodológico. En lugar de 
aceptar las limitaciones evidentes del registro dis
ponible, resignándose de ese modo a practicar una 
arqueología que en sus formas más conservadoras 
se parecía a la filatelia, los procesualistas se pusie
ron a desarrollar métodos (que llegaron a conocer
se como «teorías de alcance medio») que podían 
conectar los registros materiales del pasado con 
las causas subyacentes que generaron su variabili
dad. No todos esos esfuerzos teóricos tuvieron 
éxito, quizás, y los años recientes han visto una 
especie de resurgencia de pesimismo metodológi
co, pero en sus buenos tiempos los procesualistas 
produjeron una arqueología considerablemente 
más interesante que la de sus predecesores nórma-
tivistas. A pesar de todo, las ambiciones metodo
lógicas de la Nueva Arqueología se han detenido 
mucho antes de su aplicación a los antiguos regi
menes de propiedad. ¿Por qué? 

La corriente dominante dentro del procesualis-
mo ha sido el funcionalismo ecológico, según el 
cual «cultura» es un sistema de regulación ho-
meostática que gobierna la relación entre los or
ganismos humanos y su medio ambiente. De 
acuerdo con ello, el cambio cultural tiene que ser 
producido por desequilibrios medio-ambientales 
o demográficos externos al sistema cultural, ya 
que la posición de un mecanismo que busca su 
propio equilibrio no puede ser explicada interna-
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mente. La variante más ambiciosa y comprehensi
va de este enfoque identificó la presión demográ
fica como la causa principal primero del Neolítico 
y, después, de la Revolución Urbana y promo
vió programas de investigación para desarrollar 
medidas concretas de este concepto esencialmen
te relacional. Que estos admirables esfuerzos me
todológicos hayan fracasado a la hora de persuadir 
a los escépticos (1) podía tomarse como ilustra
ción de la debilidad de la teoría subyacente que les 
guiaba, pero la dificultad que los procesualistas 
han tenido para desarrollar nexos comprobables y 
mecánicos entre el registro arqueológico y las di
námicas sociales que lo produjeron ha llevado a 
una cualificada renovación del pesimismo en ar
queología. A los arqueólogos de mi generación 
sus maestros les dijeron que aplazaran la especu
lación histórica «hasta que los hechos estuvieran 
establecidos»; a los de la generación actual se les 
advierte que esperen hasta que se hayan desarro
llado teorías de alcance medio más efectivas (vg., 
Binford, 1980). 

Desde una perspectiva materialista más histó
rica y menos reduccionista que la ecología cultu
ral, los factores principales que explicarían los 
cambios a largo plazo en el registro arqueológico 
serían las relaciones económicas dentro y entre 
grupos sociales humanos, es decir, relaciones ex
presadas en términos de derechos de propiedad. 
Los arqueólogos procesualistas han prestado mu
cha atención al desarrollo de métodos para identi
ficar y analizar la producción, la especializacion y 
los sistemas de intercambio, pero rara vez han dis
cutido explícitamente cómo repercuten los patro
nes que han identificado en la naturaleza de las re
laciones de propiedad (una notable excepción es 
Earle, 1977). Del mismo modo, los procesualistas 
prestaron mucha atención a desarrollar métodos 
para reconstruir cómo los hombres explotaron a 
plantas y animales, pero rara vez consideraron lo 
que esas técnicas implicaban en cuanto a la tenen
cia de la tierra. Eso no era por falta de ejemplos 
notables que pudieran haber seguido: Childe 
(1951,1964) y Adams (1966) situaron las relacio
nes de propiedad en el centro de sus explicaciones 

del proceso evolutivo social, y detrás de ellos, por 
supuesto, estaban Marx y Engels. Fuera de la anti
gua esfera soviética, sin embargo, el marxismo ha 
encontrado pocos adhérentes, muchos de los cua
les han sido atraídos por sus aspectos hegelianos, 
no-procesuales (vg., McGuire, 1992). El énfasis 
en las relaciones de propiedad en línea con la ad
vertencia de Marx (1978: 733) de que siempre «la 
relación directa existente entre los propietarios... 
y los productores directos... es la que nos revela el 
secreto más recóndito, la base oculta de toda la 
construcción social» implicaría una línea clara
mente más dura. 

Los arqueólogos procesuales han sido también 
renuentes a desarrollar el estudio de los sistemas 
de propiedad por la presunta dificultad de la tarea. 
En las discusiones históricas y etnológicas que de
finen el problema para los arqueólogos, predomi
nan los aspectos jurídicos de la propiedad. No es 
inmediatamente evidente cómo a pares de distin
ciones entre derechos y obligaciones, como aque
llas entre derechos y deberes, privilegios y ausen
cia de derecho, etc (Hoebel, 1968: 48) (2) se les 
pueden dar equivalentes operativos en las basuras, 
ruinas, etc. con las que los arqueólogos tienen que 
tratar. A nivel detallado, además, el complejo de 
regulaciones y costumbres mediante el cuál una 
sociedad determina el acceso a los recursos sólo 
es comprensible en el marco de su desarrollo his
tórico, y la Nueva Arqueología ha evitado deli
beradamente este nivel de análisis. Aunque los 
procesualistas (e.g., Binford, 1968: 21) se han to
mado el trabajo de censurar la escala de inferencia 
de Hawkes (1954) (3), con respecto a la propiedad 
la han aceptado en gran medida. 

De todas formas, las dificultades que pueda 
presentar un objeto de estudio no le hace menos 
importante. En todas las sociedades estudiadas 
como totalidades por los arqueólogos, la tierra es 
la base de la estructura económica, y un acceso di
ferencial a la tierra la base de las desigualdades 
sociales. De acuerdo con esto, tenemos que hacer 
todo lo que podamos por muy difícil que pueda 
ser el tema. Mi propósito aquí no es presentar nin
gún nuevo avance, sino sugerir que la bibliografía 

(1) Ha resultado difícil probar que desequilibrios demográfi
cos significativos precedieran a las principales transformaciones 
socioeconómicas. Para demostrar que la presión demográfica 
existe uno tiene que valorar el tamaño de la población y el de los 
recursos que le son accesibles bajo las condiciones tecnológicas 
de la época. Ambos son difíciles de establecer en cualquier caso 
arqueológico concreto. 

(2) Los equivalentes ingleses son: «demand-right»!áQVQ-
chos, «JM/y»/deberes, «privilege-right»l^úv'ÚQ%\o^, «no-demand-
ri g ht» ¡ausencia, de derecho. 

(3) Se trata de la noción de sentido común según la cual, 
como el registro arqueológico consiste en restos materiales, tiene 
que ser relativamente fácil reconstruir una tecnología, más difícil 
reconstruir una organización social, y prácticamente imposible 
reconstruir una ideología. 
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disponible contiene variadas aproximaciones úti
les al problema y que un mayor optimismo meto
dológico sobre este asunto puede estar justificado. 

UNA PERSPECTIVA EVOLUCIONISTA 

Se puede desarrollar una visión general del 
acontecer de los sistemas de tenencia de la tierra 
en sociedades prehistóricas basada en una etnolo
gía comparativa evolucionista. Los programas en 
esta línea se remontan al siglo XIX, por supuesto, 
pero más recientemente las síntesis que dan ma
yor peso a la propiedad como clave de la organi
zación social son las de Fried (1967) y, más re
cientemente todavía, Johnson and Earle (1987). 
Manejando la clasificación evolucionista de Ser
vice (1962) como una serie de señales simplifica-
doras aparece la siguiente secuencia: 

1. Bandas. Están constituidas por cazadores y 
recolectores en medios de baja productividad na
tural, donde los recursos son tan limitados o dis
persos que un grupo que los quisiera poseer en ex
clusividad tampoco podría vivir de ellos. En 
general, los recursos naturales explotados por ta
les grupos no pueden ser controlados por ellos, y 
por tanto no pueden ser reivindicados como pro
piedad. Si existieran recursos fijos, controlados, 
valiosos (digamos, aguaderos permanentes o ar
boledas productivas), segmentos sociales más li
mitados podrían reivindicar su derecho sobre 
ellos, pero esos «propietarios» no intentan esta
blecer derechos sobre su uso exclusivo, porque tal 
posesión exclusiva entraría en conflicto con los 
principios de reciprocidad esenciales para una su
pervivencia a largo plazo. Consiguientemente, la 
propiedad «privada» está limitada esencialmente 
a los efectos personales, y la tierra como tal es res 
nullius. Un sistema de propiedad de este tipo está 
a veces asociado (^.g.. Lee, 1990) con la noción de 
Engels de «comunismo primitivo». 

2. Tribus. Las sociedades tribales pueden esta
blecerse a partir de varios tipos de producción: 
caza y recolección en territorios con recursos rela
tivamente abundantes, cultivos extensivos (usan
do, digamos, métodos de tala y quema), cría de 
ganado, o alguna combinación de las variantes ci
tadas. En una sociedad de ese tipo los grupos cor
porativos organizados sobre el parentesco (clanes 
o linajes) poseen un territorio común que defien
den colectivamente, porque la explotación de los 
campos, pastos, etc, que contiene puede producir 

bastante para sostener el grupo a largo plazo. Den
tro de este territorio, familias particulares de pro
ductores establecerán reclamaciones exclusivas 
(i.e. derechos de usufructo) sobre las parcelas que 
explotan durante el periodo de esa explotación y, 
por supuesto, también sobre los excedentes alma
cenados resultantes. Esos depósitos pueden ser 
acumulaciones directas de productos excedentes 
etc o pueden estar concentrados a fuerza de traba
jo en formas menos perecederas, es decir, estar 
transformados en objetos de valor, pero estos nor
malmente no son transferibles libremente de una 
familia a otra. En tales sociedades hay normal
mente personas de importancia que dirigen las ac
tividades productivas o conflictivas de sus segui
dores, pero el carácter sencillo, directo, y no 
intensivo del sistema de producción impide que 
tales dirigentes exploten a sus dirigidos, ya que 
éstos, como Cameiro (1970) ha mostrado, pueden 
abandonar a los aspirantes a explotadores y esta
blecer comunidades nuevas, independientes, con 
relativa facilidad. 

3. Jefaturas. Como Yoffee (1993) señala, este 
rótulo cubre una amplia variedad de sociedades 
con ciertos indicios de desigualdades hereditarias, 
pero sin instituciones estatales formales. Aquí el 
cultivo y la cría de ganado (o en ciertos casos ex
cepcionales, como la costa noroeste de América 
del Norte, la pesca) están intensificadas gracias a 
inversiones de trabajo cuya productividad y per
manencia limita la capacidad de fisión de los 
subgrupos dentro del conjunto social. Los siste
mas de irrigación, el cultivo de árboles, la cría de 
ganado orientada hacia los productos secundarios, 
y otras mejoras similares incrementan la produc
ción a largo plazo de las familias que han hecho 
las inversiones necesarias, pero estas crean una 
productividad diferenciada que entra en conflicto 
con el acceso colectivo a los recursos. Bajo esas 
circunstancias los jefes pueden consolidar su po
der y establecer su dominio a largo plazo. Con res
peto a las disposiciones relativas a la tenencia de 
la tierra, esta hegemonía puede tener diferentes 
consecuencias. En algunos casos, como la Islan-
dia medieval en el periodo del «Estado Libre» 
(véase Byock, 1988; Miller, 1990; Durrenberger, 
1992), los jefes son los propietarios directos de los 
recursos espaciales más productivos, y usan el 
excedente que estas parcelas generan para facilitar 
créditos a (y fomentar la dependencia de) los 
productores más pobres. En otros, la propiedad 
comunal se mantiene en teoría, pero las cabezas 
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de los grupos de parentesco corporativos tienen 
éxito en hacer hereditarias sus posiciones sosteni
das por contribuciones obligatorias de sus subor
dinados. En otros más todavía (v^., Hawai: Earle, 
1978) los jefes en principio poseen todas las tie
rras y reparten territorios a los subjefes que, a su 
vez, ofrecen parcelas a las familias a cambio de 
servicios en forma de trabajo y de participaciones 
en la cosecha. Aquí quedan en evidencia todas 
las características esenciales de una sociedad tri
butaria. 

4. Estado. En las tipologías evolucionistas clá
sicas este término está reservado para las socieda
des clasistas que han desarrollado instituciones 
formales -ideológicas (un clero), militares (un 
ejército), y fiscales (una burocracia)- que mantie
nen el poder y la propiedad diferenciados de sus 
subditos. Todos los estados están caracterizados 
por una economía de producción intensificada, y 
en todos ellos la tierra puede en principio mante
nerse como una propiedad privada, enajenable 
(aunque la totalidad de tales bienes raíces no se 
mantendrá de ese modo). Normalmente estas so
ciedades no son prehistóricas (excepto, por su
puesto, en los casos en que no podemos leer sus 
textos), ya que los sistemas de escritura se desa
rrollan en el contexto de la gestión fiscal y legal de 
la propiedad privada. Entre los primeros textos es
critos recuperados en Sumer están los «kudurrus», 
mojones inscritos que registran la venta de parce
las a individuos (Gelb et alii, 1991). Ahora es cla
ro que en las sociedades agrarias precapitalistas, 
la tierra poseída privadamente coexiste con la tie
rra que está todavía bajo disposiciones legales co
munales. Un campesino castellano del siglo XVII 
a.D. podía poseer algunas parcelas, pagar dere
chos a un señor por su permiso para trabajar en 
otras y, al mismo tiempo, como miembro de su 
comunidad tenía acceso a «dehesas» (pastos co
munales), «ejidos» (tierra agrícola comunal) y 
yermos, y tenía derecho en ciertas épocas del año 
a pastorear sus animales en los rastrojos de las par
celas privadas de otros (conforme a la denominada 
«derrota de mieses») (Vassberg, 1984). Sólo bajo 
el capitalismo, el cercado y la propiedad privada 
Blackstoniana (4) se convierte en la norma, pero 
como los «kudurrus» demuestran, en las primeras 

(4) Los Comentarios de Sir William Blackstone (1723-1780), 
catedrático de derecho en Oxford, ajustaron la lógica del derecho 
consuetudinario anglosajón al capitalismo, definiendo la propie
dad como un derecho absoluto de posesión y enajenación. 

sociedades estatales ya existe el núcleo de una 
propiedad exclusiva de la tierra a partir de la cual 
puede desarrollarse un vallado más amplio. 

Desde Morgan en adelante, entonces, el pun
to de partida implícito para un análisis evolucio
nista de la propiedad es la definición de Locke 
(1973:23): 

«siempre que alguien saca alguna cosa del 
estado en que la Naturaleza la produjo y la 
dejó, ha puesto en esa cosa algo de su esfuer
zo, le ha agregado algo que es propio suyo; y 
por ello, la ha convertido en propiedad suya. 
Habiendo sido él quien la ha apartado de la 
condición común en que la Naturaleza colo
có esa cosa, ha agregado a esta, mediante su 
esfuerzo, algo que excluya de ella el derecho 
común de los demás». 

Esta definición tiene la virtud de permitimos co
nectar de forma sistemática un concepto jurídico 
con las formas de producción. Según Netting 
(1990: 47), 

«cuando el uso normal de la tierra se hace 
mediante un trabajo invertido especializado 
(como en el abono, la construcción y la nive
lación de terrazas, o la irrigación) o cuando 
puede producir cosechas duraderas de gra
no, frutos o heno debido a condiciones espe
ciales del suelo o de la humedad, habrá un 
sistema de títulos permanentes por parte de 
las familias o de los individuos». 

Si eso es así, entonces el registro material de esa 
producción intensificada elaborado por los ar
queólogos puede, por extensión, ser usado p^ra 
defender la existencia de derechos de propiedad 
con respecto a ciertas tierras entre miembros de la 
sociedad que generó ese registro. Para plantearlo 
de otra forma, dos generalizaciones con implica
ciones sistemáticas para las relaciones de propie
dad pueden extraerse de nuestra experiencia histó
rica y etnográfica con una confianza razonable: 
primera, que los individuos o grupos que tienen 
acceso a, o han creado, un recurso que produce un 
rendimiento elevado y estable buscarán quedarse 
con ese recurso para su propio uso; segunda, que 
los individuos y grupos implicados en la explota
ción de tal recurso pueden a su vez ser explotados 
(es decir, pueden servir como fuente de beneficio 
para otros individuos o grupos). El principio de la 
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«equidad del sudor» permite conectar unos siste
mas de propiedad (un concepto jurídico cuya lec
tura en el registro arqueológico es, obviamente, 
problemática) con unos sistemas de producción 
(hechos materiales cuya observación arqueológi
ca es menos problemática). El esquema evolucio
nista presenta una escala progresiva según la cual, 
a medida que una producción resulta intensifica
da, la propiedad privada abarca una gama de obje
tos más amplia. 

UNA APROXIMACIÓN ARQUEOLÓGICA 
A LA PROPIEDAD 

Ahora bien, el uso de generalizaciones etnoló
gicas como analogías puede damos una impresión 
inicial, más bien estática, del carácter amplio de 
los sistemas de propiedad prehistóricos, pero no 
puede contamos mucho sobre el modo como el 
pasado prehistórico difirió del presente. Si senci-
llaíñente aplicamos al pasado prehistórico las 
conclusiones no irracionales que podemos extraer 
de la etnología comparativa, no aprendemos nada 
sobre el pasado. ¿Cómo, entonces, podemos hacer 
qué el pasado prehistórico nos hable con su propia 
voz, por así decir, sobre los sistemas de propiedad 
que lo caracterizaban? Es claro que una razón por 
la Cual los arqueólogos procesuales han evitado 
esta cuestión es que el positivismo más bien estre
cho característico de su punto de vista les impide 
pensar sobre un tema a menos que posean una can
tidad sustancial de información claramente rele
vante sobre el particular. 

Es obvio que una evidencia arqueológica direc
ta referida a la naturaleza de la propiedad agraria 
es escasa y a menudo ambigua. En algunos luga
res hay paisajes fósiles que conservan las lindes 
de los campos cultivados en su día. Es el caso de 
los famosos «reaves» de Dartmoor estudiados por 
Fleming (1988). Estos sistemas de muros parale
los y cercas fueron construidos durante la Edad 
del Bronce y se extendían por áreas muy amplias: 
el complejo de Rippon Tor puede haber cubierto 
hasta 4.500 hectáreas. Casos similares están do
cumentados en otras áreas de Gran Bretaña, y 
ejeniplos dispersos de los denominados campos 
«célticos» tienen una amplia distribución en Euro
pa noroccidental. Ciertamente, los arqueólogos 
no pueden contar con evidencia directa de ese 
tipo, pero incluso cuando la tienen, su interpreta
ción presenta considerables dificultades. En tér

minos generales, parece razonable suponer que un 
sistema de lindes coaxiales que sigue un plano 
uniforme refleja la existencia de una sociedad je
rárquica, incluso cuando los propios campesinos 
son responsables de su organización sobre el te
rreno. Fleming (1988: 122) argumenta, por ejem
plo, que: «el mayor grado de auto-organización, 
en temas de uso de la tierra, habría sido alcanzado 
en sociedades estratificadas, cuando la gente co
mún se enfrentaba a las exigencias de una élite ex
plotadora». Pero la disposición de los campos es 
en si misma ambigua. Como advierte Fleming 
{ibidem), 

«la forma extema de un sistema de campos 
no se correlaciona muy bien con la organiza
ción social que ayudó a crearla; en la Edad 
Media, sistemas de campos cuidadosamente 
divididos están asociados con comunidades 
campesinas relativamente autónomas asi 
como con formas más jerárquicas y coerciti
vas de organización social». 

Para la Prehistoria profunda carecemos de los tex
tos bilingües con los cuales descifrar los múltiples 
significados posibles de tales sistemas, y de ese 
modo hacer la reconstmcción social positiva de 
los mismos. 

La evidencia etnohistórica, si está disponible, 
es inestimable para establecer un punto de partida 
desde el cual evaluar los datos arqueológicos. Los 
campos fósiles de Gran Bretaña son de distintas 
épocas. Edad del Bronce y subsiguientes, y la in
vestigación más reciente de Fleming (1994) 
muestra cómo pueden conectarse con sistemas 
históricamente documentados. Conocer a qué dio 
lugar el sistema prehistórico de relaciones de pro
piedad obviamente nos ayuda a interpretar la tra
yectoria previa sobre la cual sólo tenemos eviden
cia material. 

El enfoque histórico directo no es accesible a la 
Prehistoria profunda, por supuesto, pero algunas 
investigaciones recientes demuestran, creo, que 
podemos hacer progresos sustanciales. Para avan
zar por este difícil terreno lo que hace falta es esta
blecer medidas indirectas de cómo se ejerce la po
sesión sobre los recursos, medidas que pueden 
ser, entonces, enfrentadas con la naturaleza y gra
do de intensificación de las distintas formas de 
producción (siendo las últimas relativamente ac
cesibles a la reconstmcción arqueológica). Una lí
nea de ataque al problema podía ser estudiar el pa-

T.P.,54,n."2, 1997 

(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc) 

http://tp.revistas.csic.es



86 Antonio Gilman 

trón de gastos a gran escala mediante el cual los 
dirigentes manifiestan su poder. Las élites obtie
nen su estatus del acceso preferencial a unos re
cursos productivos (porque son capaces de impo
ner obligaciones a sus subordinados). Como De 
Marrais et alii (1996) indican, su poder tiene que 
materializarse: el consumo visible por parte de la 
élite del trabajo de la gente común en forma de ex
hibiciones suntuarias, ceremonias públicas, edifi
cación monumental, etc, en conjunto sirve para 
mostrar quiénes son los que mandan y por qué. 
Parece razonable suponer, por tanto, que los cam
bios en los patrones relativos a esos gastos es
tuvieran relacionados con cambios en la estruc
turación del acceso preferencial de la élite a los 
recursos y al trabajo de la gente común. Según 
ello, comparaciones controladas de los contenidos 
de un registro arqueológico, donde esos gastos es
tén más o menos bien preservados, pueden facili
tamos indicaciones de los sistemas de propiedad 
que les sustentan. 

Publicaciones recientes de Bradley (1984) y 
Earle (1991) sobre el entrelazado desarrollo de los 
sistemas de constmcción monumental y de las 
formas de tenencia de la tierra en Wessex propor
cionan un ejemplo de la aplicación de esta idea. 
Durante el Neolítico antiguo los gastos sociales 
más sobresalientes en el registro arqueológico im
plican la constmcción de monumentos de enterra
miento colectivo {«long barrows»), recintos ritua
les («causewayed camps»), y grandes terraplenes 
(«cursus monuments»). Ellos serían las materiali
zaciones a través de las cuales los gmpos de pa
rentesco corporativo demarcaban el territorio que 
reivindicaban como propio. 

Durante el Neolítico final y la Edad del Bronce 
antiguo, el trabajo dedicado a la construcción au
menta y se destina a grandes monumentos rituales 
(como Stonehenge y Silbury Hill), algunos de los 
cuales están alineados de acuerdo con los cuerpos 
celestes, y a los gmpos de túmulos funerarios aso
ciados con esos monumentos, túmulos en los que 
los muertos están enterrados individualmente con 
lujosos ajuares. Earle interpreta estos cambios 
como indicación de que un estrato de jefes se había 
separado del resto de la población y había decla
rado su posesión sobre todo el territorio mediante 
sitios religiosos prominentes que habían identifi
cado a la élite con las fuerzas de la naturaleza. 

En la Edad del Bronce final y en la Edad del 
Hierro, el trabajo dedicado a las obras públicas 
disminuyó y fue destinado a la fortificación de 

asentamientos en lo alto de colinas y a constmir 
sistemas de campos coaxiales. En esta fase tardía 
vemos el establecimiento de un sistema tributario 
maduro que se separa del aparato ritual que justifi
có su formación. Este desarrollo tiene lugar en 
conjunción con una progresiva intensificación del 
cultivo y de la ganadería orientada hacia los pro
ductos secundarios. 

Del mismo modo, las diferencias en el modo 
como los excedentes son acumulados y concentra
dos en riqueza (un tema susceptible de estudio ar
queológico) reflejarían diferencias en las rela
ciones de propiedad. Una producción agrícola 
excedentaria puede ser usada para sostener el tra
bajo requerido para obtener bienes exóticos o para 
confeccionar artículos de valor concentrado. Todo 
el desarrollo inicial de la metalurgia del cobre y 
del bronce está en el contexto de la fabricación de 
objetos valiosos. La producción metalúrgica a pe
queña escala de objetos individuales no estandari
zados puede indicar que el potencial de tales obje
tos valiosos para influir en la producción primaria 
no se ha hecho efectivo, pero cuando los objetos 
de metal están estandarizados en forma y peso, el 
proceso de monetización (culminante en el desa
rrollo de la acuñación) marcha bien. Los propios 
campesinos pueden endeudarse (y ceder derechos 
sobre los recursos primarios) con aquéllos que tie
nen acceso a los bienes monetizados (M. Hudson, 
1995). Que los lingotes de cobre usados durante la 
Edad del Bronce final en el comercio de metal del 
Mediterráneo central y oriental tuvieran forma de 
pieles de buey demuestra de modo elegante los 
nexos existentes entre la producción de objetos 
valiosos transferibles, la producción agrícola y, en 
último término, la tenencia de la tierra. 

Las vías que, precisamente, hemos estado ex
plorando examinan los sistemas de propiedad, por 
decirlo así, de arriba abajo al observar las estrate
gias de financiar gastos y riqueza de las élites. De
ben complementarse desde abajo hacia arriba con 
estudios comparativos de la organización familiar. 
En conjunto, el modelo evolutivo dentro del cual 
hemos estado operando predice que, en socieda
des del extremo más sencillo de la escala con sis
temas de tenencia de la tierra más abiertos, las fa
milias entablarán también redes más amplias de 
cooperación entre si, mientras que en sociedades 
del extremo más complejo algunas familias recla
marán títulos exclusivos a algunas tierras y esta
blecerán alianzas más restringidas. La naturaleza 
de la cooperación y de la asistencia mutua entre 
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familias es susceptible de evaluación comparativa 
por medios arqueológicos. Jean Hudson, una et-
noarqueóloga y analista de fauna de la UCLA, ha 
propuesto recientemente, por ejemplo, que en ya
cimientos ocupados durante breves periodos de 
tiempo una comparación del número mínimo de 
individuos de animales de distintas especies en 
subsectores de un yacimiento y en el conjunto del 
yacimiento proporcionaría una medida razonable 
de cómo se comparte el alimento: cuando el NMI 
en cada subdivisión se acerque al NMI del yaci
miento en su conjunto, compartir sería una con
ducta más duradera (Hudson, 1995). En principio, 
entonces, podríamos poner a prueba nuestras ex
pectativas en relación con la cooperación familiar 
(un rasgo lógicamente conectado con la exclusivi
dad de las reclamaciones sobre ciertos recursos). 
De forma más general, esta línea de investigación 
demuestra el gran potencial para los estudios de la 
propiedad antigua derivados de estudiar el patrón 
de usufructo dentro y entre yacimientos, siendo el 
usufructo un sustituto bastante directo de «privile
ge-rights». 

Un buen ejemplo de lo que puede hacerse si
guiendo estas líneas ha sido facilitado reciente
mente por el análisis comparativo de Bembeck 
(1995) de la organización familiar de las culturas 
mesopotámicas de Hassuna y Samarra del VI mi
lenio AC a partir de yacimientos bien conocidos 
como los de Yarim Tepe y Tell es-Sawwan, respec
tivamente. En el primero, los recintos familiares 
están construidos de forma más sencilla (con ta
pial) y son más pequeños; hay instalaciones para 
el almacenamiento comunal y espacios públicos 
preparados de modo más elaborado y aldeas apa
rentemente sin fortificar. En el segundo, los recin
tos familiares son mayores y construidos con ma
yor elaboración (de adobe); las instalaciones para 
el almacenamiento están dentro de los recintos 
familiares y las aldeas están fortificadas. Como 
apunta Bernbeck (1995: 16), «uno puede ... con
cluir a partir de una comparación de los trazados 
aldeanos que la distancia social no sólo era mayor 
dentro de las aldeas Samarrenses sino también en
tre ellas». Estos contrastes corresponden a dife
rencias en las estrategias de producción: las aldeas 
tipo Hassuna están distribuidas en áreas donde la 
agricultura de secano prevalece, mientras las de 
tipo Samarra están localizadas fuera de los límites 
de la agricultura de secano en áreas donde el rega
dío es obligatorio. Estos contrastes se correlacio
narían con diferencias en la tenencia de la tierra: 

donde la irrigación es practicada, «la tierra culti
vable se convierte en un medio de producción mu
cho más valioso porque su disponibilidad ya no es 
casi ilimitada... Cabe esperar una fuerte presión de 
cada familia para mantener unida su tierra me
diante mecanismos como reglas de matrimonio y 
herencia» (Bembeck, 1995: 19). La explicación 
de Bembeck de los contrastes en los regímenes de 
propiedad de las culturas de Hassuna y Samarra 
confirma las expectativas evolucionistas, pero los 
resultados podían haber seguido otro camino (5). 
Explotando la tensión entre resultados y expectati
vas es como podemos progresar. 

EL CASO DEL SURESTE DE ESPAÑA 

La atención más bien fortuita que los prehisto
riadores han dedicado a la propiedad tanto meto
dológica como sustantivamente implica que, en 
cualquier ejemplo dado, nos veamos limitados a 
estar desigualmente informados sobre este factor 
crítico. La secuencia de la Prehistoria reciente del 
Sureste de la Península Ibérica es un ejemplo que 
hace al caso. Las distintas explicaciones proce-
suales de la secuencia del Neolítico a la Edad 
del Bronce de la región han estado de acuerdo en 
que demuestra un proceso de evolución social au
tóctona hacia una mayor complejidad. El consen
so respecto a que los cambios en el registro ar
queológico del Sureste durante las Edades del 
Cobre y del Bronce son el resultado de una «com
plejidad emergente» (Chapman, 1990) está basa
do en inferencias a partir de patrones regionales 
y cronológicos y de varias líneas diferentes de 
datos. La primera de ellas es el cambio en las 
prácticas funerarias. El cambio del Calcolítico a 
la Edad del Bronce desde un enterramiento colec
tivo a otro individual y desde ajuares consistentes 
en fetiches rituales y bienes utilitarios a otros que 
recalcan la riqueza y el armamento personal su
giere una estratificación creciente, y esto ha sido 
confirmado por estudios detallados de las distri
buciones de ajuares en Los Millares (Chapman, 
1990: 179-195) y en varias necrópolis argáricas 
(Lull y Esté vez, 1986). Desde el Neolítico a las 
Primeras Edades del Metal hay un cambio claro 
en los patrones de asentamiento hacia ocupacio-

(5) Por ejemplo, la extensión de los sistemas de regadío po
día llevar al desarrollo de mayores diferencias entre las familias y 
a las reglas de propiedad que santifican estas desigualdades o po
dían llevar a una intensificación de la organización comunitaria 
para impedir tales desigualdades. 
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nés a más largo plazo que dejan rasgos arqueoló
gicos más destacados, y esto implica «limitacio
nes drásticas de la reciprocidad inter-grupal y de 
la libre circulación de productores» (Vicent Gar
cía, 1995: 180). Del mismo modo, las crecientes 
preocupaciones defensivas reflejadas en las forti
ficaciones y el emplazamiento de los poblados su
gieren una creciente competencia entre comunida
des por la tierra y los objetos de valor. Por último, 
la metalurgia del cobre se desarrolla principal
mente como medio para almacenar y exhibir ri
queza. Tomadas en conjunto, estas tendencias su
gieren el crecimiento de una estratificación social. 
En términos de los estadios discutidos arriba, el 
Neolítico y quizás la Edad del Cobre serían enten
didos, en general, como reflejo de una organiza
ción tribal de algún tipo (vg., Ramos Millán, 
1981: 249); ya en la Edad del Bronce uno estaría 
tratando con, al menos, jefaturas (vg., Gilman, 
1987), quizás incluso estados (vg.. Lull y Estévez, 
1986; Lull y Risch, 1996; Nocete, 1989, 1994; 
Arteaga, 1992) (6). 

Ahora bien, como Vicent García (1995) señala, 
esta explicación histórica tiene implicaciones cla
ras con respecto a los sistemas de propiedad. El 
desarrollo desde el Neolítico a la Edad del Bronce 

(6) La afirmación de que un «estado» se desarrolla durante 
El Argar, o incluso antes en la cuenca superior del Guadalquivir, 
no parece implicar las definiciones clásicas, gubernamentales de 
ese concepto, sino que está basada, más bien, en una antipatía 
hacia la noción de jefatura tal como la desarrollaron los funciona-
listas sistémicos. Es decir, la existencia de una estratificación so
cial hereditaria se considera criterio suficiente para la existencia 
de un estado, sin que resulte necesaria ninguna atestación de ins
tituciones formales, militares, fiscales o religiosas (ninguna de las 
cuales existe en la Península Ibérica hasta la Edad del Hierro, 
como señala Vicent García [1995]). En su reciente defensa de la 
existencia de un «estado» argárico Lull y Risch (1996) necesaria
mente, como marxistas declarados, tienen que reconocer que un 
poder estable implica una coerción física e ideológica, pero ellos 
no presentan testimonios de que tales funciones estuvieran insti
tucionalizadas. La existencia de cindadelas que son grandes en 
proporción a los recursos agrícolas de su vecindad y tienen prue
bas de molienda de grano a gran escala podía ser concebida plau
siblemente como prueba de que sus habitantes recogían un exce
dente de los campesinos residentes en otros sitios menores y 
localizados de forma más conveniente (aunque otras interpreta
ciones son posibles), pero esto de ninguna forma sugiere que el 
excedente fuera recaudado por instituciones tributarias (como im
puestos, digamos). Del mismo modo, la uniformidad de los esti
los cerámicos, metalúrgicos y funerarios argáricos sugiere que los 
habitantes de las aldeas argáricas compartían ideas sobre estos 
asuntos, pero no necesariamente que estas ideas compartidas les 
fueran impuestas a los campesinos por instituciones destinadas al 
control del pensamiento. Cuando los «estados» de la Edad del 
Bronce en la Península Ibérica vayan a compararse con las socie
dades contemporáneas en, digamos, el Próximo Oriente, sus 
proponentes eventualmente tendrán que distinguir, contra Lull y 
Risch, entre «estados del tipo presente en la Europa bárbara» y 
«estados sensu stricto». 

implicaría el paso de una sociedad en la que los 
derechos de propiedad son comunales a otra en la 
que un segmento social limitado tiene una pose
sión privilegiada de los recursos productivos o 
un control sobre el trabajo de los otros. El tipo 
de recursos que sería sometido a formas más ex
clusivas de propiedad dependería de la opinión de 
cada quien sobre la dinámica subyacente a este 
proceso. 

Una interpretación sencilla haría de una cierta 
forma de propiedad sobre la tierra agrícola mejo
rada el elemento clave que sostendría los gastos de 
las élites emergentes de las Edades del Cobre y del 
Bronce (vg., Gilman, 1976). Este punto de vista 
acentúa las implicaciones lockianas de la intensi
ficación en el modo de subsistencia durante la se
cuencia del Neolítico a la Edad del Bronce en 
el Sureste (7). Las inversiones progresivas de tra
bajo en el curso del desarrollo de un policultivo 
mediterráneo corresponde a lo que Blaikie y 
Brookfield (1987) han llamado «landesque capi
tal intensification» (8) y crearía una tierra de pro
ductividad más alta que reclamarían segmentos 
sociales limitados. Esta lectura de la evidencia 
gana fuerza cuando uno considera que las tierras 
áridas costeras del Sureste, donde las inversiones 
agrícolas son esenciales para mantener la produc
tividad, muestran una mayor riqueza diferencial 
durante las Edades del Cobre y del Bronce que el 
interior más húmedo de Andalucía oriental, donde 
tales inversiones serían menos críticas. 

Otra propuesta daría mayor peso a la propiedad 
diferencial del ganado. Asi, siguiendo a Engels, 
Cámara Serrano y Lizcano Prestel (1996: 314) ar
gumentan que: 

«[El ganado] es un medio de producción es
pecial, mueble y vivo, que crece y se repro
duce gracias al trabajo humano, a sus cuida
dos. Se trata de una importante riqueza que 
requiere una enorme inversión... El ganado 

(7) Los datos que apoyan la progresiva intensificación agrí
cola en el Sureste han sido cuidadosamente resumidos por Chap
man (1991: 142-198) y no hace falta revisarlos aquí. Los resulta
dos más recientes sólo tienden a reforzar la conclusión de que el 
desarrollo de una agricultura mediterránea intensiva en el Sures
te de España se remonta a la Prehistoria reciente. Así, por ejem
plo, la posibilidad del cultivo del olivo en las Edades del Cobre y 
del Bronce está sustentada en Los Millares por la presencia de 
carbón de árboles de crecimiento rápido (Rodríguez Ariza y Ver-
net, 1993: 5) y por la relativa abundancia de restos de olivo tanto 
en Los Millares (Rodríguez Ariza y Vernet, 1993: 5) como en 
Gatas (Ruiz et alii, 1992: 23). 

(8) Nota de la traductora: «intensificación de capital en tie
rras». 
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tiene también otra importante particulari
dad, su robo...Así el dominio directo sobre 
el medio de producción/producto se halla 
garantizado, las vías a la rápida propiedad 
privada (y la herencia pecuaria) abiertas..., y 
la explotación reproducida y ampliada...» 

Las implicaciones arqueológicas de esta propues
ta (vg., en términos de patrones de composición 
faunística de las colecciones) no han sido desarro
lladas de manera sistemática, pero debe hacerse 
notar que el potencial del ganado para promover 
desigualdades sociales será efectivo principal
mente en el contexto de economías implicadas en 
la «revolución de los productos secundarios» 
(Sherratt, 1981, cf. Harrison y Moreno, 1985), 
donde «el elemento pastoril se encuentra plena
mente integrado dentro de una economía agrí
cola» (Díaz-del-Río, 1995: 103). La movilidad 
asociada con las formas más puras de pastoreo do
cumentadas en el registro etnográfico inhibe la ex
plotación que subyace en las desigualdades he
reditarias estables (9). Así, una propuesta que 
pone el acento sobre el ganado como elemento 
clave de la riqueza de la élite no contradice sino 
que, más bien, complementa el punto de vista es
bozado en el párrafo previo. 

Una tercera línea de argumentación sobre las 
dinámicas sociales de la Prehistoria tardía del Su
reste convierte al metal en la sustancia cuya pro
piedad es crítica a las desigualdades sociales sub
yacentes. Según Lull (1984; cf. Lull et alii, 1992), 
la argárica sería una sociedad metalúrgica con co
munidades especializadas de mineros y broncistas 
implicadas en un intercambio de mercancías con 
sus vecinos agricultores, comercio cuyo control 
proporcionaría a las clases dirigentes las bases de 
su poder. Implícitamente, aquellos dirigentes ten
drían una propiedad preferencial sobre las menas 
o los artículos acabados o sobre ambos. Ahora 
bien, poca duda puede haber de que el metal era un 
objeto valioso que los individuos poseían y usa
ban para exhibir su estatus. Lo que puede ponerse 
en duda es que la industria metalúrgica fuera lo 
bastante importante para sostener el peso explica
tivo que Lull y sus colaboradores harían recaer so
bre ella. En su investigación sistemática de la in
dustria metalúrgica de las Edades del Cobre y del 

Bronce en el Sureste, Montero Ruiz (1993) ha de
mostrado, entre otras cuestiones, que la cantidad 
de metal puesta fuera de circulación e introducida 
eventualmente en el registro arqueológico era mi
núscula; que la sofisticación técnica y la variedad 
tipológica de las manufacturas era bastante limita
da; y que la circulación del metal y su refundición 
eran escasas. En otras palabras, parecería que, le
jos de ser una actividad especializada directa o in
directamente controlada por una élite, la metalur
gia estaba integrada en las actividades domésticas 
ordinarias: inferir que existían una producción 
metalúrgica y otra agrícola mutuamente depen
dientes y complementarias a una escala que requi
riera una gestión y/o permitiera una explotación 
parece totalmente injustificado (10). 

Aunque la competición disciplinar ha llevado a 
los investigadores de la secuencia prehistórica tar
día del Sureste a recalcar sus desacuerdos en rela
ción con los factores que impulsan su desarrollo y 
con la escala de desarrollo alcanzado (véase la 
nota 7), ha surgido un consenso en gran medida 
tácito de que el registro confirma las expectativas 
evolutivas sobre el cambio en las relaciones de 
propiedad: todos las partes aceptan que el patrón 
cambiante de los gastos de la élite, en conjunción 
con la intensificación de la producción, indica la 
presencia de clases explotadoras y explotadas al 
menos durante los tiempos argáricos. 

Si este punto de vista consensuado fuera co
rrecto, entonces los patrones contrastantes de con
sumo deberían estar presentes en los contextos 
domésticos: el usufructo es un sustituto de los de
rechos de propiedad. Sin embargo una evaluación 
de las relaciones de propiedad a partir del estudio 
y de la organización doméstica, el enfoque de aba
jo-arriba mencionado antes, es poco factible para 
el caso del Sureste español durante la Prehistoria 
tardía. Las excavaciones con una orientación fun
cional se han iniciado en el Sureste sólo en los 
últimos veinte años y se han descrito únicamente 
en publicaciones preliminares o muy parciales. 
Como resultado, no es posible una evaluación sis
temática del grado en que existieron diferencias 
en el consumo y la organización familiar entre y 
dentro de los yacimientos. Tenemos que basamos 
en las explicaciones inevitablemente impresionis
tas de unos excavadores que todavía no han anali
zado sus materiales sistemáticamente, cuyas eva-

(9) Como Harrison (1995: 75) señala, «los propietarios de 
rebaños y manadas [tienen] una independencia de acción que se 
les niega a los campesinos cuyos alimentos derivan de cereales y 
legumbres que crecen en campos». 

(10) Curiosamente, Lull and Risch (1996) dejan de citar, no 
digamos de enfrentarse con los argumentos de Montero. 
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luaciones positivas están sometidas a revisión, y 
cuyos silencios pueden reflejar o bien los datos o 
bien el progreso de sus análisis. 

Sin embargo, la ausencia de reivindicaciones 
de estratificación social a partir de la evidencia re
cuperada en los contextos domésticos es notable. 
Hernando Gonzalo (1987) ha señalado la relativa 
uniformidad de los asentamientos de la Edad del 
Cobre (Los Millares al margen). Es más o menos 
lo mismo para la Edad del Bronce. Las notables 
estructuras rectangulares, O y H, de la plataforma 
superior de Fuente Álamo (Schubart et alii, 1985: 
72-78) no tienen analogías en otros sitios, y la 
evaluación de los excavadores de su funcionalidad 
es algo indecisa (11). La interpretación de casos 
únicos inevitablemente presenta dificultades, por 
supuesto, pero la tendencia general de los yaci
mientos de habitación de la Edad del Cobre y del 
Bronce no demuestra una diferenciación obvia en 
su arquitectura. Así, el análisis social del yaci
miento argárico de Peñalosa por Contreras Cortés 
et alii (1995) se basa en los enterramientos y en 
los restos de fauna, no en la arquitectura, para con
cluir que las divisiones de clase están atestiguadas 
en el yacimiento: los enterramientos más ricos y 
los restos de caballo y vacuno predominan en las 
unidades de ocupación de las terrazas media y su
perior del mismo (12). Vale la pena advertir, sin 
embargo, que la producción de metal y el almace-

(11) «Cabe pensar... que los edificios no estaban proyectados 
para servir de defensa a la totalidad del poblado, sino que su pa
pel era de un sitio especialmente fortificado y seguro dentro del 
mismo... Tal vez se pueda pensar... en las torres de vigía medie
vales o en las antiguas torres asociadas a una familia determina
da... Hasta el momento, los indicios no permiten asegurar si el 
interior de los edificios sirvió para la defensa o como almacén 
para provisiones importantes o, tal vez, para almacenar los en 
aquellos tiempos tan apreciados útiles y lingotes de metal... Cabe 
también pensar en ciertas relaciones con el culto, tan frecuente en 
aquellas sociedades... Parece evidente que los edificios... tuvie
ron, en virtud de su diseño especial, sus dimensiones y su situa
ción, un papel importante relacionado seguramente con una fun
ción oficial...» (Schubart et alii, 1985: 78). 

(12) Estas conclusiones sólo pueden aceptarse provisional
mente, ya que los datos que las sustentan se presentan como una 
narración con información parcial y desigual sobre detalles críti
cos. Está claro, por ejemplo, que las diferencias en los conjuntos 
faunísticos son de grado, y en ausencia del número mínimo de 
individuos de cada especie encontrada en cada unidad de habita
ción es imposible una evaluación de la significación estadística de 
los contrastes. Del mismo modo, tres de los enterramientos más 
ricos se encontraron en las terrazas de habitación superiores, pero 
varios de los otros enterramientos de este área son pobres (Con
treras Cortés et alii, 1995: 103). A falta de un informe completo 
de los conjuntos funerarios y de las características físicas de cada 
caso, no hay una razón evidente para aceptar la conclusión de que 
los enterramientos más pobres pertenecían a «siervos o, al menos, 
capas no guerreras de la población», por oposición, por ejemplo, 
a miembros de las mismas familias que alcanzaron estatus infe
riores durante su vida. 

namiento de grano están distribuidos por las tres 
terrazas. Si el patrón de Peñalosa llegara a confir
marse en otros sitios, sugeriría que las familias 
disfrutaban de una igualdad relativa en su acceso a 
la tierra agrícola y a la mena, y que la mayor rique
za de las familias más ricas dependía de su pose
sión de ganado. Claramente, los estudios del usu
fructo de las variadas categorías de recursos entre 
asentamientos, como los que han sido iniciados en 
Peñalosa, tienen mucho que decimos sobre los 
sistemas millarenses y argáricos de propiedad. 
Está por ver si tales análisis confirmarán la histo
ria evolutiva desarrollada a partir del patrón global 
de cambios en los patrones de enterramiento y 
asentamiento. Tal como están las cosas, los con
trastes en la forma de organizar la vida dentro de 
los asentamientos de la Edad del Bronce tienen 
una escala tan limitada que plantean dudas signifi
cativas sobre la visión consensuada de que hubo 
una emergente estratificación a la que muchos de 
nosotros nos hemos adherido. 

CONCLUSION 

He planteado esos ejemplos no con la intención 
de proporcionar una explicación sistemática sobre 
cómo los patrones del registro arqueológico se re
lacionan con los patrones de mantenimiento de la 
propiedad sino como ejemplos de líneas de inves
tigación que claramente prometen un mayor desa
rrollo futuro. Ni que decir tiene que hay muchas 
otras. Por supuesto, las relaciones de propiedad 
afectan al estilo y a la naturaleza de los bienes ma
teriales de forma tan omnipresente que cual
quier relación exhaustiva de metodologías sería 
imposible. Mi propósito es, sencillamente, sugerir 
que el pesimismo metodológico que prevalece 
con respecto a la propiedad está injustificado y pe
dir que se haga mucho más trabajo sobre este 
tema. El análisis comparativo controlado de dis
tintas líneas de evidencia (las mencionadas y 
otras) entre sí y de éstas con la naturaleza de la 
economía productiva nos permitirá juzgar la va
riación en los regímenes de propiedad de forma 
que nos permitirá ir más allá de la imposición de 
los patrones etnológicos al pasado. 

Como Fleming (1988) ha señalado, la naturale
za de los sistemas de propiedad antiguos sólo pue
de establecerse comparando la naturaleza y los 
contextos de múltiples líneas de evidencia. Esto es 
así, por supuesto, para casi todos los intentos de 
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comprender el pasado desde la Arqueología. Salvo 
en yacimientos como las Pompeyas o los Cerenes 
nuestros datos son demasiado toscos en lo relativo 
a procedencia y cronología para permitimos re
construir el pasado en el sentido de Ranke, tal 
como ocurrió de verdad. Lecturas controladas a 
partir de la comparación de los datos procedentes 
de diversas áreas y periodos pueden, sin embargo, 
dar sentido a los contrastes significativos adverti
dos en los mismos, contrastes que pueden ser inter
pretados en términos de expectativas procesuales. 

Este último aspecto, por supuesto, deja al tipo 
de arqueología contextual al que me adhiero aquí 
al margen de la defendida por lan Hodder y otros 
anti-científicos post-procesuales, post-modemos. 
Su laudable intento de ocuparse de temas de ideo
logía les ha llevado a un área en la que las expecta
tivas no pueden ponerse a prueba: para hacer com
pleta justicia a los sistemas ideológicos uno tiene 
que comprender los significados de los símbolos a 
través de los cuales tales sistemas operan, y los 
símbolos por definición son arbitrarios con res
pecto a sus referentes. Por el contrario, la direc-
cionalidad de la evolución social humana nos pro
vee de una serie de expectativas justificadas a las 
que el registro arqueológico puede responder. 
Como el caso argárico sugiere, esas respuestas 
pueden ser sorprendentes, y en ello reside el inte
rés de la empresa. 
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